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Artículo 35 del Reglamento Interior en Materia de Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. Publicado en el Diario Oficial el 12 de abril de 2011 

I. Proponer a más tardar en el mes de septiembre de cada año, al titular de la 
Contraloría, el Programa Anual de Control y Auditoría para el ejercicio siguiente, 
el cual considerará los órganos que serán auditados, así como el número, tipo y 
objetivos de las revisiones 

II. Proponer al titular de la Contraloría los lineamientos y criterios técnicos para la 
realización de las auditorías conforme al tipo de cada una de ellas; 

III. Proponer al titular de la Contraloría las guías de auditoría para la realización de 
las mismas; 

IV. Realizar las auditorías previstas en el Programa Anual, o las que le sean 
instruidas por el titular de la Contraloría; 

V. Verificar que las auditorías realizadas cumplan con los procedimientos de 
auditoría y alcancen los objetivos y metas previamente establecidos; 

VI. Vigilar, a través de las auditorías que se realicen, que los órganos 
administrativos de la Suprema Corte cumplan con las leyes, reglamentos, 
acuerdos generales Plenarios y de Administración o normas aplicables, con el 
objeto de que oportuna, permanente, y sistemáticamente se detecten los 
aspectos relevantes de la forma en que aquéllos aplican la normativa vigente, 
administran  
los recursos humanos, financieros, presupuestales y materiales que les son 
asignados y dan cabal cumplimiento a los lineamientos, planes, programas y 
presupuestos que previamente sean aprobados para el desarrollo de las 
atribuciones que le hayan sido conferidas; 

VII. Aprobar el informe correspondiente a las auditorías realizadas; 

VIII. Llevar a cabo el seguimiento oportuno a las recomendaciones y observaciones 
fincadas a los órganos administrativos auditados; 

IX. Elaborar y presentar al titular de la Contraloría los dictámenes de posibles 
responsabilidades administrativas por infracciones que, en su caso, sean 
detectadas durante las auditorías que se lleven a cabo; 

X. Auxiliar a la Dirección General de Responsabilidades Administrativas y de 
Registro Patrimonial, cuando así se requiera, en la obtención de pruebas 
documentales e información, para la integración de investigaciones o 
procedimientos de responsabilidad administrativa; 
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XI. Difundir las normas y lineamientos que regulan el funcionamiento de la actividad 
de la auditoría; 

XII. Apoyar en la difusión de políticas, estrategias y procedimientos de operación 
entre los órganos de la Suprema Corte; 

XIII. Colaborar y participar en la elaboración de programas de adiestramiento y 
capacitación para el personal de auditoría; 

XIV. Concentrar y remitir periódicamente al titular de la Contraloría la información 
actualizada, que deba ser publicada en la página de Internet de la Suprema 
Corte; y, 

XV. Las demás que le confieran las disposiciones de observancia general aplicables, 
así como las que le sean encomendadas por el Titular de la Contraloría. 

 


